
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

 
Ref.: Rad. 2019-00049-00. 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
  
De conformidad a lo informado y solicitado por el apoderado del parte 
demandante, se ordena EMPLAZAR a los señores FRANCISCO OROZCO 
GÓMEZ, JUAN CARLOS LACORAZZA MORALES, HERNANDO HORTA DIAZ, 
ANGELA MARÍA OROZCO GÓMEZ, en la forma prevista en el artículo 29 del 
Código Procesal del Trabajo, en concordancia con el artículo 108 del Código 
General del Proceso.  Elabórese el respectivo listado y publíquese en el diario El 
Espacio, El Espectador o El Tiempo y deberá advertírsele a los emplazados que 
le fue designado Curador Ad Litem.  
  
Con fundamento en el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en armonía con el numeral 7 del artículo 48 del Código General 
del Proceso, se designa como Curador Ad Litem por economía procesal, al 
doctor JOSÉ ÁLVARO ROJAS CUBILLOS. Comuníquesele la presente decisión 
por el medio más expedito para que comparezca a notificarse.  
   
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 9-junio/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Pago por Consignación Rad: 2021-00002.  
 
 
teniendo en cuenta la solicitud elevada por la señora Marcela Rojas Campo, se 
dispone:    
 
HÁGASE entrega del título judicial que se encuentra constituido a favor de la señora 
Marcela Rojas Campo, por concepto de prestaciones sociales, ante esta Oficina 
Judicial. Líbrese el oficio correspondiente.  
 
Comuníquesele por el medio más expedito.   
 
  
  
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2021-00058.  
 
 
Subsanada en debida forma, ADMÍTASE la demanda ORDINARIA LABORAL de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual modificó 
los artículos 12, 74ys.s. del código de procedimiento laboral, promovida por 
HÉCTOR ALEJANDRO MARTÍNEZ BUSTOS contra TRANSPORTES PANELO 
S.A.S. Y JOSÉ ENRIQUE MARTÍNEZ SÁNCHEZ.  
 
De la   demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 
legal de diez (10) días para que la conteste de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 74 del código de procedimiento laboral, previa notificación personal del auto 
admisorio, en los términos del artículo 41 y 29 ejusdem, en concordancia con el 
Decreto 806 de 2020. 
 
Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación de la demanda 
aporte toda la documentación y demás medios probatorios que pretenda hacer valer 
para ejercer su derecho a la defensa. 
 
 Reconózcase personería al abogado Eduard Humberto Garzón Cordero, como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder a él 
conferido. 
 
  
 
 
  
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
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